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c) Curriculum Académico y profesional, acreditando cuan-
tos méritos alegue .

d) Memoria detallada de los trabajos a realizar, indicando
mterés del trabajo, metodología, objetos, etc .

Octava

canías de la Región de Murcia, es necesario dictar normas que

permitan compatibilizar el ejercicio del derecho fundamental
de huelga con el mandato constitucional de asegurar los ser-

vicios esenciales de la Comunidad, al objeto de no compro-

meter las condiciones normales de existencia y vida de toda

o parte de la población .

Comisión : La comisión que ha de valorar los méritos de En consecuencia, y en uso de las facultades que me atri-
Ios aspirantes estará integrada por los siguientes miembros : buye la Ley,1 /1988 de 7 de enero, del Presidente, del Consejo

de
Presidente : El Excmo . Sr

. Consejero de Politica ferri~~- Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-

rial y Obras Públicas
. noma de la Región de Murcia,

vocales : [ .os titulares de los Centros Directivos de la Con-

rje.ria .

Secretario : El Jefe del Gabinete Técnico .

D1SPONG O

Arliculo 1

Novena

Valoración : Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes se procederá por la Comisión a la valoración de los
méritos en base a la documentación aportada y con los crite-
rias de ;nterés regional, relación con la Consejería, oportuni-
dad . . ., pudiendo acordar, si así lo estima conveniente, la rea-
tizacióa de una entrevista personal con algunos de los aspi-

rantes seleccionados .

l)écima

Finaiizada la fase de valoración, la Comisión formnlará
ia propuesta de concesión de becas a favor de los aspirantes
seleccionados pudiendo, en su caso, dcclarar desierta alguna

de las bccas, si ninguno reuniese los requisitos mínimos .

U ndécim a

Cerrespoude al Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas dictar la Resolución procedente en orden a la conee-
sión de las becas .

`~ontra dicha Resolución no cabrá interponer recurso o

r edam.ieión aleuna .

i ➢ uodécim a

) a creación de estas becas no creará vinculación eentrac-

tua!, lahoral t :i administrativa alguna entre las personas beca-
ias y la Censeiería de Pohtica Territorial y Obras Públicas,
no dand :~ . pur t3nto, derecho al alta del becado en la Seguri-

dzcl Socia l

Ivlurcia a 8 de marzo de 1988 .--Ei Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes'Lu ri ta .

:huc . _sre, . Directores Generales

Se consideran servicios mínimos de obligado cumplimien-

to por parte de las empresas concesionarias de transporte pú-

blico regular de viajeros por carretera, cuya prestación discu-
rra por itinerarios comprendidos íntegramente en el territorio

(le la Comunidad Autónoma de Murcia, los siguientes, du-

rante los días en que se produzca la huelga :

a) Una expedición completa de 9da y vuelta para aquellas

relaciones de tráfico que sirvan poblaciones o núcleos ur-

banos, cuya interconexión no esté servida por circulacio-

nes o expediciones directas por otra concesión de trans-

portes por carretera o por otro modo de transporte re-

gular .

bl 1as expedicione .s qu- permita realizar un vehículo, cir-

culando desde las 7,30 a las 9,30, desde las 13,30 a las

16,30 y desde las 19 a las 21 horas, para cada una de las
relaciones de tráfico que sirvan los alrededores de las po-

blaciones cuyo término municipal tenga un número de

habitantes de hecho superior a 60 .000, hasta una distan-

cia máxima de 20 kilómetros .

Artículo 2

Los agentes que habrán de prestar los servicios antes se-
ñalados serán los estrictamente indispensables para la realiza-

ción de los mismos .

Artículo 3

Las empresas directamente afectadas deberán adoptar las

medidas necesarias para llevar a efecto dichos servicios míni-

mos, de acuerdo con la legalidad vigente .

DISPOSICION FINA L

3091 ORDEN de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas sobre prestación de servicios mini-
mos de transporte regular de viajeros .

< .'onvocada por los sindicatos CC.OO., U.G .T . v U .í.0 .,

huelga en los se rv icios de transporte urbano y regular de xr-

Esta Disposición entrará en vigor el mismo día de su pu-

blicación en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia» .

`Aurcia, 4 de abril ~e 1988 .- El Co=.,.>.ejero de Política Te-

rri :orial y Obras P, :-. .!icas, por atsencia, Francisco Artés

Calc•o .


